
     
   

   
  

PODER QUE OTORGA LA SOCIEDAD 
ANONIMA PANAMEÑA DENOMINADA FEEWAY 
ENTERPRISE INCA FAVOR DEL INGENIERO 
ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI.. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la cudad de Guayaquil. Capital de la provincia del Guayas, República 
del Ecuador, a los doce días del mes de Septiembre del año dos mi 
catorce, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 
comparece: El señor ANDRES ASPIAZU ESTRADA. quien declara ser 
ecuatoriano, de estado civil casado de profesión Ingeniero, a nombre y 

      

en representación de la sociedad anónima de nacionalidad panameña 
denominada FEEWAY ENTERPRISE INC. en su calidad de Presidente 
y Representante Legal de la misma contorme lo acredita con la copia 
certificada ante Notario del pertinente certificado apostilado otorgado por 
el Registro Público de la República de Panamá El compareciente es 
mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilo y 
resctencia en Samborondón Provincia del Guayas, de tránsito por esta 
ciudad, a quien de conocer doy fe por haberme presentado su 
documento de identificación, y. procediendo con amplia y entera libertad 
y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta Escntura Pública de 
Poder, para su otorgamiento me presentó la minuta siguiente. “SEÑOR 
NOTARIO: En el Protocolo de Esenturas Públicas a su cargo, sírvase 
autorizar una por la cual conste el poder que se contiene al tenor de las 
Sguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA INTERVINIENTE.- El 
señor Andrés Aspiazu Estrada, de nacionaldad ecuatoriana de estado 
¿vál casado, de profesión Ingemiero, a nombre y en representación de la 
sociedad de nacionalidad parameña denominada  FEEWAY 

 



    

“la Junta Drectiva de la Sociedad Anónima Panameña denominada 

la República de Panamá CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, 
A) La sociedad anómma denominada FEEWAY ENTERPRISE INC. 99      

    

       

       

   

    

    
       

   

(458855) de la Sección de Mercantil del Registro Público de Panama; B) 
Que la Ley Reformatona a la Ley do Compañías publicada en el Registro 

   
   

Oficial número quimentos noventa y uno (591) de fecha quince de Mayo 
del dos mi nueve, establoce en su artículo primero, entre otras cos8s, 
que si una sociedad extranjera es accionista de una compst 
ecuatoriana, deberá tener en la Repi 

   

  

jica del Ecuador un Apoderado 9) 

   
Representante, el que por mgún moto será personalmente 

Y responsable do las obligaciones de la compañia extranjera El poder dol     
representante antedicho no deberá ni inscribirso ni publicarse por lá       prensa, poro sí deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana on que 

   
la sociedad extranjera fuere sora o accionista. C) Que la sociedad 
anónma denommada FEEWAY ENTERPRISE INC. de nacionalidad 
panameña, es aceiomsta de la sociedad ecuatoriana denominada 

RESTAURANTES RAPIDOS RESRAP S.A con número de expediente 
«iento cuarenta y seis mil ochocientos cuarenta y dos (146842) D) QUe * 

FERWAY ENTERPRISE INC. en sesión llevada a cabo en la ciudad de



     

    

   
   
   

E cuayaqul el anco de Septembre del dos mi catorce, resolvió desqnar 
< camo Apoderado o Representante de FEEWAY ENTERPRISE INC. al 

po señor Ingeniero ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI, de 

«acionaldad ecuatoriana, con domicilio en Samborondón Provincia del 
Guayas. República del Ecuador y con cédula de ciudadania número 

1) cero nueve cero acho nuevo cinco dos uno una dos (0908952112), a 

  

[efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el articulo primero de 
la Ley Reformatoria a la Ley de Compañias de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial del Gobiemo del Ecuador número 
qumientos noventa y uno (591) de fecha quince de Mayo del dos mil 
mueve CLAUSULA TERCERA. PODER.- Con los antecedentes 
expuestos, el señor ANDRES ASPIAZU ESTRADA a nombre y en 
representación de la sociedad anónima panameña denominada 
FEEWAY ENTERPRISE INC. en su calidad de Presidente y 
Representante Legal y debidamente autonzado para el efecto por la 
Junta de Accionistas celebrada en Guayaqui el cinco de Septiembre del 
dos mil catorce, tiene a bien otorgar como en efecto otorga, Poder a 
tavar del señor Ingeniero ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCON! de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicillo en Samborandón Provincia del 
Guayas, República del Ecuador y con cédula de cudadania número 
cero nueve cero Ocho nueve cinco dos uno uno dos (0908952112), a 
efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo prmero de 
la Ley Reformatona a la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
Publicada en el Registro Oficial del Gobiemo del Ecuador numero 
quimentos noventa y uno (591) de fecha quince de Mayo del dos ml 
nueve y, por ende el Apoderado o Representante aqui dosignado queda 
autorizado para contestar las demandas y cumplr las obligaciones 

respectivas dentro de la República del Ecuador y sin que el Apaderado o 

   



      

  

   

         

Representante, de conformidad con la Ley Ecuatoriana, ses 

ENTERPRISE INC. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 
de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escrtura 
Pública- Firma ABOGADO ROBERTO FALCONI PEET, Regio. 

número tres mil cuatrocientos trece del Colegio de Abogados dal. 

    
     
       

       

    
   

   

   
Guayas" (Hasta aquí la minuta)- ES COPIA- Se agregan los 

    documentos habilitantes correspondientes. Por lo tanto el señor 
otorgante se ratificó en el contenido de la minuta inserta; y, habuéndole 
leido yo, el Notano, esta Escritura Pública de Poder que otorga la 
sociedad Anónima Panameña denominada FEEWAY ENTERPRISE 
INC. a favor del Ingemero ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI. en 
alta voz de principio a fin al otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad 
de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE... 

are ENTERPRISE ING PA 

    

   

  

1AZÚ ESTRADA 
Presidente 
CC. 0904209210 
CV 003-0021 

DR PIERO AYCART VINCENZINI CARRASCO. 

NOTARIO



   “reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de FEEWAY 
EAPRISE INC, se llevó a cabo en la ciudad de Guayaquil el día 5 de 

e encontraban presentes o debidamente representados los tenedores de la 
es de las acciones emitidas y en crculación de la sociedad, por lo que se 
Ainas a la convocatoria previa 

, y actuó como Secretaria Ad-Hoc la señora Mercedes Freire Suárez, en 
Enci del titular de dicho cargo. 

ficado el quórum por la Secretaria Ad-Hoc, toma la palabra el Presidente de 
¡Socedad, quien manifiesta que la Ley de Compañías de la República del 

dor ha tenido cambios constantes en la Ley Reformatoria a la Ley de 
;s publicada en el Registro Oficial del Gobierno del Ecuador No 591 de 

5 de Mayo del 2009., Continúa expresando el Presidente que el Artículo 
dela referida Ley Reformatoria a la Ley de compañías del Ecuador, establece 
'sguiente: “Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 

ren acciones O participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no 
berceren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual mi 
¿sonalmente, no serán consideradas como establecimientos permanentes en 

en la Sección XIII de la Ley de Compañías del Ecuador, ni a 
*hscrbrse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar dedaraciones 
teipuesto a la renta, pero que deberán tener en la República del Ecuador un 
¿Apocerado o Representante, el que por ningun motivo sera personalmente 

Espunsablo de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. 
El paccr dol Representante antedlicho no deberá ni inscribirse m publicarse por 
prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la 

extranjera fuere socia o accionista ” 

, toma nuevamente la palabra el Presidente de la Sociedad, 
ue marifista que FEEWAY ENTERPRISE INC., es una sociedad de 
=eenaldad panameña que tiene emitidas acciones nominativas y que tiene 
29 dropledad acciones emitidas por la compañía ecuatoriana denominada 

'AURANTES RAPIDOS RESRAP S.A. pero que aquella no ejerce 
Aa otra actividad empresarial en el Ecuador, ni habitual ni ocasionalmente 

119 lo cual, de conformidad con la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 
/2 República del Ecuador, debc tener en el Ecuador un Apoderado O 

Entante, motivo por el cual mociona O sugiere se designe como 
OO O Representante al señor Ingenicro ANDRES GUSTAVO ASPIAZU     

   



     

  

Luego de deliberar al respecto y en base a la moción debidamente p 
sustentada, se aprobó por unanimidad la siguiente resolución: 

SE RESUELVE: Designar como Apoderado o Representante de 
ENTERPRISE INC. al señor Ingeniero ANDRES GUSTAVO ASPIAZy 
de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Samborondon-Repíia 
Ecuador y con cédula de ciudadanía No. 090895211-2, a efectos dy 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 1 de la Ley Reformatora, 
de Compañías de la República del Ecuador, publicada en el Registra 
Gobiemo dei Ecuador No. 591 de fecha 15 de Mayo del 2009 y, por 
Apoderado o Representante aquí designado queda autorizado para 
las demandas y cumplir las obligaciones respectivas dentro de la República 
Ecuador y, sin que el Apoderado o Representante, de conformidad e 
Ecuatoriana, sea personalmente responsable de las obligaciones de FER 
ENTERPRISE INC Bi: 

SE RESUELVE ADEMAS: Autorizar, como en efecto se autoriza, al pr 
de la sociedad, señor Ingeniero Andrés Aspiazu Estrada, para que corp 
ante Notario y en nombre y en representación de FEEWAY ENTE 
INC,, confiera un poder a favor del señor Ingeniero ANDRES Gl 
ASPIAZU FALCONI con las facultados antes descritas, 

No hablendo tro asunto de que tratar se declaró clausurada la sen 
Andrés Aspiazu Estrada, Presidente, F) Mercedes Froire Suárez, Secretata4 

Hoc. 

CERTIFICACION: La suscrita Secretaria Ad-Hoc de la sociedad anó 
denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., por este medio cert 
anterior es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas, 
sociedad, 

MERCEDES FREIRE SUAREZ 
Secretaria Ad-Hoc
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FERUELICA DE DANNA 

  

APOSAILA A 
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NOTARÍA XXX cua 
.b. Jéssica Rodriguez Endara 

NOTARIA 

Esta conforme a su original y en fe de cllo conficro TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER QUEOTORGA LA SOCIEDAD 

ANONIMA PANAMEÑA DENOMINADA FEEWAY ENTERPRISE INC. A FAVOR 

DEL INGENIERO ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI celebrada ante el 

DOCTOR FIERO THOMAS AYCAKI VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 

TRIGISIMO DE. CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES cl DOCE DK: 

SEPTIEMBRE DEL DOS MII. CATORCE musma que   ollo, rubmco y firmo, en la 

cruda de Guayaquil, 15 DE AGOSTO DEL 2016.- DOY FE.- 

   



NOTARÍA XXX 
od aa «b Jéssica Rodríguez Endara OS 

a (psa NOTARIA [Ses e 

   RAZÓN: DOY FE que revisada la matraz de la ESCRITURA 
QUE OTORGA LA SOCIEDAD ANONIMA PANAMEÑA DENOMN va 
ENTERPRISE INC. A FAVOR DEL INGENIERO ANDRES GUSTAVO ASPIAZU 
FALCONI celebrada ante cl DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! 
CARRASCO NOTARIO TRIGISIMO DEL CANTON GUAYAQUIE DE 
ENTONCES el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. CATORCE, NO CONSIA 
ANOTACIÓN O RAZÓN MARGINAL ALQUNA, QUE INDIQUE SU 
REVOCATORIA.- GUAYAQUIL, 15 DE AGOSTO DH 2016.- DOY Fh- 

   


